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N°: 

 

 

DECRETOS 
 

 
DECRETO N° 387/C/2020 
Villa Carlos Paz, 19 de agosto de 2020 

 
VISTO: La necesidad de realizar una adecuación presupuestaria 

para diferentes Secretarías Municipales; y  
 
 CONSIDERANDO: Que el Art. 1º de la Ordenanza Nº 6586,  

Presupuesto General de Gastos de la Administración Municipal,  
establece que el presupuesto fijado lo es según el detalle de los 
Anexos I y V, indicando las autorizaciones presupuestarias por 
Jurisdicción, desagregadas contablemente a nivel de Programa. 

 
Que el Art. 6º de dicha Ordenanza establece “El Departamento 

Ejecutivo podrá variar las partidas presupuestarias de Tercer Nivel 
o inferior pero no  realizar compensación entre diferentes 
Jurisdicciones”.- 

 
Que asimismo, el Art. 11º de dicha Ordenanza autoriza al 

Departamento Ejecutivo a crear, modificar y/o fusionar las Partidas 
a partir del tercer nivel.- 

 
Que en consecuencia corresponde emitir el acto administrativo 

que dispone sobre el particular.- 
 

Por ello, en uso de sus atribuciones: 
 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
 

DECRETA 
 

ARTICULO 1°.- MODIFICAR, a partir del Tercer Nivel el 
Presupuesto General de Gastos en vigencia, de la siguiente 
manera: 
 

 

JURISDIC. -SUB 

JURISD. 

-PROGRAMA-ANEXO -INCISO-ITEM-

DESCRIPC. AUMENTA DISMINUYE 

30.02.100.1.13.335. 

IMPUESTOS DERECHOS TASAS 

MULTAS Y RECARGOS $        10.000  

30.02.100.1.13.336. JUICIOS Y MEDIACIONES  $        10.000 

31.13.100.1.13.311. SERVICIOS BASICOS $        20.000  

31.13.100.1.13.324. 

OTROS SERVICIOS TECNICOS Y 

PROFESIONALES  $        20.000 

32.01.100.1.13.311. SERVICIOS BASICOS $      138.584  

32.01.100.1.13.329. CORRESPONDENCIA GENERAL  $      138.584 

33.31.100.1.13.311. SERVICIOS BASICOS $        50.000  

33.31.100.2.24.413. 

CONSTRUCCIONES Y TRABAJOS 

PUBLICOS  $        50.000 

 TOTAL 

$      

218.584 

$      

218.584 

 

ARTICULO 2°.- ADECUAR, El nomenclador de Erogaciones 
conforme al Art. 5° de la Ordenanza N° 6586, a las modificaciones 
aprobadas por el presente Decreto.- 

ARTICULO 3°.- Previo cumplimiento de lo dispuesto, dése 
intervención al Tribunal de Cuentas para su visación en los términos 
de ley. Protocolícese, comuníquese, publíquese y archívese.-   
 
Fdo.: H. Daniel Gómez Gesteira, Intendente Municipal – Héctor 
D. Gilli, Sec. Economía y Finanzas – Ramón C. Montenegro,  
Oficial Mayor- 

 
DECRETO N°388/C/2020 
Villa Carlos Paz, 19 de agosto de 2020 
 

VISTO: La Ordenanza Nº 1.408, T.O. 4401; y 
 
CONSIDERANDO: Que en el Libro Primero – Parte General, 

Capítulo V, los Artículos 49 a 51, la Ordenanza en cuestión regula 
sobre las exenciones en general de los tributos sobre los que legisla. 

 
Que el Artículo 50 “in fine” prescribe que “…El Departamento 

Ejecutivo deberá resolver la solicitud…”,  sin precisar si lo es en un 
sentido estricto del término. 

 
Que por ello resulta necesario determinar que esta facultad de 

resolución sea delegada en el Organismo Fiscal. 
      

Que en consecuencia, corresponde al Departamento Ejecutivo 
emitir el instrumento legal que formaliza dicha delegación. 
 
Por ello, en uso de sus atribuciones:  
    

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
 

DECRETA 
 

ARTÍCULO 1º: ATRIBUIR la facultad del Artículo 50° de la 
Ordenanza General Impositiva N° 1.408, T.O. 4401, al Organismo 
Fiscal, definido en el Artículo 88°, en un todo de acuerdo a los 
Considerandos del presente. 

 
ARTÍCULO 2º: Protocolícese, comuníquese, regístrese y 

archívese. 

Fdo.: H. Daniel Gómez Gesteira, Intendente Municipal – Héctor 
D. Gilli, Sec. Economía y Finanzas – Ramón C. Montenegro,  
Oficial Mayor- 

 
DECRETO Nº 389/C/2020 
Villa Carlos Paz, 19 de agosto de 2020 
 

VISTO: El  Expediente Nº 185526/2020, donde obran las 
actuaciones referidas  al  Concurso Privado  de  Precios Nº 
08/2020 para la CONTRATACIÓN DE SERVICIO DE 
DESRATIZACIÓN, DESINSECTACIÓN, DESINFECCIÓN Y 
CONTROL DE PLAGAS DE EDIFICIOS, OFICINAS 
DESCENTRALIZADAS, SALONES, GALPONES Y OTRAS 
ÁREAS PERTENECIENTES A LA MUNICIPALIDAD DE LA 
CIUDAD DE VILLA CARLOS PAZ; y  

 
CONSIDERANDO: Que llevado a cabo el acto de apertura, se 

presentaron cinco   oferentes: SAN JUSTO DESINFECCIONES 
S.R.L., GGB S.A., FEDELI CLAUDIO MARCELO, PENADES 
HERNAN DANIEL y GUZMAN CARLOS ARIEL, todo ello obrante 
en Acta Nº 048/2020 del protocolo de Oficialía Mayor, que corre 
agregada a fs. 187,  del citado Expediente.- 

 
Que giradas las actuaciones a Asesoría Letrada, esta mediante 

Dictamen Nº 73/2020 de fs. 191 manifiesta:…”Que con las 
observaciones apuntadas, se cumplieron con los recaudos formales 
para proseguir con el curso de estas actuaciones”…           

                                
Que el informe de la Comisión de Adjudicación obrante a fs.226, 

dictamina adjudicar el presente Concurso Privado como la oferta 
más conveniente a la firma (unipersonal) FULL SERVICE de 
GUZMAN CARLOS ARIEL cuit Nº20-23096063-2, por un monto 
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total de PESOS OCHOCIENTOS VEINTISEIS MIL 
CUATROCIENTOS con 04/100 ($ 826.400,04), IVA INCLUIDO (fs. 
180 y 181); lo que comprende un abono mensual fijo de PESOS 
SESENTA Y OCHO MIL OCHOCIENTOS SESENTA Y SEIS con 
67/100 ($ 68.866,67.-) IVA INCLUIDO.- por el servicio mencionado 
en el Artículo anterior con mas los siguientes adicionales: 
Destrucción de Panales en la Vía Pública, Control de Plagas de 
Alacranes, Desratización, Desinsectación, Desinfección de 
Cirugía Sucia en Quirófano, Desinfección, y cuyo precio unitario 
por cada intervención se fija en la suma de PESOS UN MIL 
($1.000,00); IVA INCLUIDO; cada una de ellas, y que serán 
realizadas según estimen necesario las aéreas competentes; y que 
deberán sumarse al abono mensual, según corresponda. 

                                           
Que el gasto será atendido con los fondos de los  Programas  

32.01.100.1.13.317; 32.24.100.1.13.317; 32.26.100.1.13.317; 
33.01.100.1.13.317; 33.31.100.1.13.317; 33.32.100.1.13.317; 
35.01.100.1.13.317; 35.51.100.1.13.317; 35.51.514.1.13.317; 
35.51.515.1.13.317; 36.01.100.1.13.317; 36.61.100.1.13.317; 
36.62.100.1.13.317; 36.62.620.1.13.317; 37.72.100.1.13.317; 
31.01.100.1.13.317; 31.13.100.1.13.317; 31.13.132.1.13.317; 
31.15.100.1.13.317 del Presupuesto General de Gastos en 
vigencia.- 

 
Que el Departamento Ejecutivo presta conformidad a lo 

manifestado precedentemente, se emite el acto administrativo 
pertinente.- 

 
Por ello: 
 
EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones 

DECRETA 
 

Artículo 1º.- APROBAR todo lo actuado en el Expediente Nº 
185526/2020, relativo al llamado  a Concurso Privado  de  Precios 
Nº  08/2020 para la CONTRATACIÓN DE SERVICIO DE 
DESRATIZACIÓN, DESINSECTACIÓN, DESINFECCIÓN Y 
CONTROL DE PLAGAS DE EDIFICIOS, OFICINAS 
DESCENTRALIZADAS, SALONES, GALPONES Y OTRAS 
ÁREAS PERTENECIENTES  
A LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE VILLA CARLOS PAZ 
en un todo de acuerdo a los considerandos del presente.- 
 

Artículo 2º.-  ADJUDICAR el Concurso privado Nº 08/2020,  por 
un monto total de PESOS OCHOCIENTOS VEINTISEIS MIL 
CUATROCIENOS con 04/100 ($826.400,04),, IVA INCLUIDO,   a 
la firma (unipersonal) FULL SERVICE de GUZMAN CARLOS 
ARIEL cuit Nº20-23096063-2, bajo la modalidad de abono mensual 
fijo, de  PESOS SESENTA Y OCHO MIL OCHOCIENTOS 
SESENTA Y SEIS con 67/100 ($ 68.866,67.-) IVA INCLUIDO, por 
el servicio mencionado en el Articulo 1º, con los servicios 
adicionales, los que serán realizados según corresponda: 
Destrucción de Panales en la Vía Pública, Control de Plagas de 
Alacranes, Desratización, Desinsectación, Desinfección de 
Cirugía Sucia en Quirófano, Desinfección, y cuyo precio unitario 
por cada intervención se fija en la suma de PESOS UN MIL 
($1.000,00); IVA INCLUIDO.- 
 

Artículo 3º.- El gasto que demande el cumplimiento de lo 
dispuesto en el Artículo anterior será atendido  con  los  fondos  de 
los  Programas                                                        32.01.100.1.13.317 
la suma de pesos Veinticinco Mil Ochocientos Sesenta y Seis 
con 32/100 ($25.866,32); 32.24.100.1.13.317 la suma de pesos 
Cincuenta y Un Mil Ochocientos Quince con 28/100 
($51.815,28); 32.26.100.1.13.317 la suma de pesos Quince Mil 
Quinientos Treinta y seis con 32/100 ($15.536,32); 
33.01.100.1.13.317 la suma de pesos Veintitrés Mil Trescientos 
Cuatro con 48/100 ($23.304,48); 33.31.100.1.13.317 la suma de 
pesos Dieciocho Mil Ciento Ochenta con 80/100 ($18.180,80); 
33.32.100.1.13.317 la suma de Pesos Treinta y Ocho Mil 
Ochocientos Cuarenta con 80/100 ($38.840,80); 
35.01.100.1.13.317 la suma de pesos Cincuenta y Siete Mil  

Veintiuno con 61/100 ($57.021,61); 35.51.100.1.13.317 la suma 
de pesos Ciento Catorce Mil Cuarenta y Tres con 20/100 
($114.043,20); 35.51.514.1.13.317 la suma de pesos Siete Mil 
Setecientos Sesenta y Ocho con 16/100 ($7.768,16); 
35.51.515.1.13.317 la suma de pesos Cuarenta y Seis Mil 
Seiscientos Ocho con 96/100 ($46.608,96); 36.01.100.1.13.317 la 
suma de pesos Veinticinco Mil Ochocientos Sesenta y Seis con 
32/100 ($25.866,32); 36.61.100.1.13.317 la suma de pesos 
Sesenta y Dos Mil Ciento Cuarenta y Cinco con 28/100 
($62.145,28); 36.62.100.1.13.317 la suma de pesos Veinticinco 
Mil Ochocientos Sesenta y Seis con 32/100 ($25.866,32); 
36.62.620.1.13.317 la suma de pesos Cuarenta y Un Mil  
Cuatrocientos Ochenta y Cinco con 28/100 ($41.485,28); 
37.72.100.1.13.317 la suma de pesos Ciento Cincuenta y Cinco 
Mil Cuatrocientos Cuarenta y Cinco con 85/100 ($155.445,85); 
31.01.100.1.13.317 la suma de pesos Veintisiete Mil 
Cuatrocientos Treinta y Seis con 48/100 ($27.436,48); 
31.13.100.1.13.317 la suma de pesos Cinco Mil Doscientos Seis 
con 32/100 ($5.206,32); 31.13.132.1.13.317 la suma de pesos 
Siete Mil Setecientos Sesenta y Ocho con 16/100 ($7.768,16); 
31.15.100.1.13.317 la suma de pesos Setenta y Seis Mil Ciento 
Noventa y Cuatro con 08/100 ($76.194,08);  del Presupuesto 
General de Gastos en vigencia, debiendo reafectarse al siguiente 
ejercicio los saldos que correspondan, en orden al plazo de vigencia 
del Contrato que comprende hasta Agosto del año 2021; para su 
posterior ejercicio.- 
 

Artículo 4º.- Previo cumplimiento de lo establecido en el presente 
dese intervención al Tribunal de Cuentas para su visación en 
términos de Ley. Protocolícese, comuníquese, publíquese y 
archívese.- 

Fdo.: H. Daniel Gómez Gesteira, Intendente Municipal- Héctor 
D. Gilli, Sec. Economía y Finanzas- Ramón Montenegro, Oficial 
Mayor- 

 
DECRETO N° 390/A/2020 
Villa Carlos Paz, 20 de agosto de 2020 
 
VISTO: El Expediente N° 188210/2020 presentado por el Sr. Martin 
Gonzalo Papa D.N.I. N°: 22.819.761, en su carácter de Fiduciario 
de FIDEICOMISO INMOBILIARIO ARECAS II CUIT N°: 30-
71622077-6, mediante el cual solicita autorización para el cierre de 
calle y uso del espacio público; y  

CONSIDERANDO: Que dicho corte se debe a la necesidad de 
ingresar con una grúa en un edificio en construcción sobre calle 25 
de mayo N° 1166, para instalar una pileta prefabricada.- 

 
Que conforme las facultades conferidas por la Ordenanza Nº 

5753, este Departamento Ejecutivo considera pertinente autorizar el 
cierre de calle, por lo que corresponde emitir el acto administrativo 
correspondiente.- 

 
Por ello:  
 

EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones 
 

DECRETA  
 

Artículo 1°.- AUTORIZAR a FIDEICOMISO INMOBILIARIO 
ARECAS II, CUIT N°: 30-71622077-6, a la ocupación precaria, 
transitoria y sujeta a revocación del uso de espacio público y cierre 
de la calle 25 de Mayo entre calles Güemes y Kant, el día viernes 
21 de agosto de 2020 desde las 11:00hs hasta las 15:00hs.- 
 
Artículo 2°.- La Dirección de Seguridad queda facultada para 
determinar el cambio en el sentido de circulación así como la 
restricción del estacionamiento en calles y Avenidas y 
modificaciones que resulten necesarias a fin de facilitar el tránsito 
vehicular durante el día 21 de agosto de 2020.- 
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Artículo 3°.- La Dirección de Recursos Fiscales procederá al 
cobro del canon correspondiente a 2 adicionales con servicio de 
control de tránsito de 4 horas cada uno.- 

Artículo 4°.- La Dirección de Seguridad, la Dirección de Recursos 
Fiscales y el peticionante tomarán conocimiento de lo dispuesto en 
el presente.- 

 
Artículo 5°.- Protocolícese, comuníquese, publíquese y 

archívese.- 

 
Fdo.: H. Daniel Gómez Gesteira, Intendente Municipal – Darío 
Zeino, Sec. Gobierno y Coordinación – Ramón C. Montenegro,  
Oficial Mayor - 

 
DECRETO Nº 392/B/2020 
Villa Carlos Paz, 21 de agosto de 2020 
 

VISTO: El Expediente Nº 23397/2019, mediante el cual los 
vecinos del Pasaje Uspallata 2,  elevan la documentación 
pertinente, a fin de iniciar las obras de cordón cuneta, en un todo de 
acuerdo a lo previsto en el Artículo 4º inciso b) de la Ordenanza N° 
4299; y 

 
CONSIDERANDO: Que se realizaron las publicaciones 

convocando a las empresas interesadas en su realización, con la 
finalidad de  presentar ofertas. 

 
Que los propios vecinos gestionaron la adhesión de sus pares, 

informándoles el precio y esquema de financiación propuesto por la 
firma Bora Vial S.R.L., que fue seleccionada para la realización de 
la obra.- 

 
Que el valor del metro cuadrado del cordón cuneta a asumir por 

cada vecino es de Pesos Mil Ochocientos Treinta ($ 1.830,00), 
actualizable con un incremento del cuatro por ciento (4%) mensual, 
aplicable desde la fecha del presupuesto.- 

 
Que en el mencionado Expediente de fs. 10 a 27, obran las firmas 

de los vecinos frentistas.- 
 
Que la Dirección de Obras Públicas informó que la adhesión a la 

obra es del 75%.- 
                                                                                                                                                                                                                                                             
Por ello 

 
EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones: 

DECRETA 
 

Artículo 1º.- Autorizar las obras y el cobro a los frentistas del 
cordón cuneta en Pasaje Uspallata 2, en un todo de acuerdo a los 
Artículo 4º y 12º de  la Ordenanza Nº 4299 y a la Propuesta de la 
Empresa Bora Vial S.R.L., en un todo de acuerdo a los 
Considerandos del presente.- 

 
Artículo 2º.- Declarar las obras mencionadas en el Artículo 1º de 

interés público y pago obligatorio.- 
 
Artículo 3º.- El régimen de pago por parte de los frentistas será, 

según propuesta de la firma ejecutante, de acuerdo al siguiente 
esquema: 1) De Contado con un descuento del diez por ciento 
(10%);  2) cincuenta por ciento (50%) de Contado y saldo en tres (3) 
cuotas iguales sin interés, 3) Cincuenta por ciento (50%) de 
Contado y saldo en seis (6) cuotas, con un recargo del diez por 
ciento (10%) sobre el total, 4) cuarenta por ciento (40%) de Contado 
y saldo en doce (12) cuotas con un recargo del 4% mensual, 
haciéndose efectivos los pagos  ante la Empresa Bora Vial S.R.L..- 

 
Artículo 4º.- La autorización mencionada en el Artículo 1º, tendrá 

un plazo de vigencia de CIENTO VEINTE (120) días corridos. 
Vencido el plazo sin haberse dado comienzo a la ejecución de  la 

obra, los vecinos deberán realizar nuevamente el trámite previsto 
por la Ordenanza Nº 4299.- 

 
Artículo 5º.- La Dirección de Obras Públicas, la Dirección de 

Catastro, la Secretaría de Economía y Finanzas y la Dirección de 
Recursos Fiscales, tomarán conocimiento a los fines que 
corresponda a cada uno.- 
 

Artículo 6º.- Protocolícese, comuníquese, publíquese y 
archívese. 

Fdo.: H. Daniel Gómez Gesteira, Intendente Municipal – 
Gustavo García Setti, Sec. Des. Urbano Ambiental - Ramón C. 
Montenegro, Oficial Mayor - 

 
DECRETO Nº 393/B/2020 
Villa Carlos Paz, 21 de agosto de 2020 

 
VISTO: El Expediente N° 164499/18, donde obran las 

actuaciones de la Obra “PLAN DE PAVIMENTACIÓN SOBRE 
CALLES QUE TRANSITA EL TRANSPORTE PÚBLICO DE 
PASAJEROS - ETAPA B° LA QUINTA, CALLE JUANA DE ARCO”; 
y 

 
CONSIDERANDO: Que conforme a la valuación de actualización 

de precios efectuada, corresponde reconocerla,  en un todo de 
acuerdo a la Cláusula Adicional del Contrato Nº 1004/2018, por la 
suma de pesos cien mil veinte con treinta y ocho centavos ($ 
100.020,38) para el certificado correspondiente al Fondo de 
Reparo.- 

 
Que el gasto será atendido con los fondos de la Partida Nº 

37.01.100.2.24.413 del Presupuesto General en vigencia.- 
 

Que en función de lo expuesto se procede a emitir el acto 
administrativo que dispone sobre el particular.- 
 
Por ello: 

 
EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones 

 
DECRETA 

 
Artículo 1º.- RECONOCER  la actualización de precios para la 

Obra “PLAN DE PAVIMENTACIÓN SOBRE CALLES QUE 
TRANSITA EL TRANSPORTE PÚBLICO DE PASAJEROS - 
ETAPA B° LA QUINTA, CALLE JUANA DE ARCO”,  que asciende 
a la suma de pesos cien mil veinte con treinta y ocho centavos ($ 
100.020,38) para el certificado correspondiente al Fondo de Reparo,  
emitido por la Empresa ADOPAVI S.A., en un todo de acuerdo a los 
Considerandos del presente. 

 
Artículo 2º.- El gasto que demande el cumplimiento de lo 

dispuesto en el presente, será atendido con la Partida Nº 
37.01.100.2.24.413 del Presupuesto General de Gastos en 
vigencia. 

 
Artículo 3º.-  Previo cumplimiento de lo dispuesto en el presente, 

dése intervención al Tribunal de Cuentas para su visación en los 
términos de Ley. Protocolícese, comuníquese, publíquese y 
archívese. 

Fdo.: H. Daniel Gómez Gesteira, Intendente Municipal – 
Gustavo García Setti, Sec. Des. Urbano Ambiental - Ramón C. 
Montenegro, Oficial Mayor- 

 
DECRETO N 426/DE/2020 
Villa Carlos Paz, 11 de septiembre de 2020 
 

VISTO: El art. 3º de la Ordenanza Nº 6622; y 
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CONSIDERANDO: Que la norma citada faculta al Departamento 
Ejecutivo a adherir a los Protocolos  aprobados por el Centro de 
Operaciones de Emergencias (C.O.E.), que permitan una apertura 
gradual de las actividades en el ámbito de nuestra ciudad.- 

 
Que analizado el Protocolo de Flexibilización en la Provincia de 

Córdoba (Anexo 56, revisión del 8 de Septiembre de 2020), el  
Protocolo para el Funcionamiento de los Gimnasios de la Provincia 
de Córdoba frente al COVID-19 (Anexo 99, revisión del 4 de 
Septiembre de 2020), estos resultan de aplicación para nuestra 
ciudad, bajo el cumplimiento de las pautas allí establecidas.- 

 
Que por todo lo expuesto corresponde dictar el acto administrativo 

que disponga sobre el particular.- 
 

Por ello:  
 

EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones 
 

DECRETA 
 

ARTÍCULO 1°: ADHERIR al Protocolo de Flexibilización en la 
Provincia de Córdoba (Anexo 56, revisión del 8 de Septiembre de 
2020), el  Protocolo para el Funcionamiento de los Gimnasios de la 
Provincia de Córdoba frente al COVID-19 (Anexo 99, revisión del 4 
de Septiembre de 2020),   que en anexo se incorporan al presente 
Decreto,  en un todo de acuerdo a los Considerandos del presente.- 

 
ARTÍCULO 2°: DIFUNDIR AMPLIAMENTE  los términos del 

presente decreto en todo el ámbito de la ciudad de Villa Carlos Paz, 
llevando a cabo una  campaña propagandística, a través de todos 
los medios con que cuenta el Municipio.- 

 
ARTÍCULO 3º:  Protocolícese, comuníquese, publíquese y 

archívese.- 
 
Fdo.: H. Daniel Gómez Gesteira, Intendente Municipal – Darío 
Zeino, Sec. Gobierno y Coordinación – Ramón C. Montenegro,  
Oficial Mayor - 
 
VER ANEXOS AQUÍ 
 
Anexo 56:  
https://www.villacarlospaz.gov.ar/sistemas/digesto/files/downl
oadxde2/1290/c4282d0562d64d1aaf4061e42b6d5bbdba559be0.
pdf 
 
Anexo 99: 
https://www.villacarlospaz.gov.ar/sistemas/digesto/files/downl
oadxde2/1290/8f381b284762592b860e558f6060525045fbc6bb.p
df 
 

 
DECRETO N° 430/DE/2020 
Villa Carlos Paz, 16 de septiembre de 2020 

 
VISTO: El art. 3º de la Ordenanza Nº 6622; y 
 
CONSIDERANDO: Que la norma citada faculta al Departamento 

Ejecutivo a adherir a los Protocolos  aprobados por el Centro de 
Operaciones de Emergencias (C.O.E.), que permitan una apertura 
gradual de las actividades en el ámbito de nuestra ciudad.- 

 
Que analizado el Protocolo de Actividades Deportivas Acuáticas 

(Anexo 79, revisión  del 4 de septiembre de 2020) y  el  Protocolo 
de Pautas para el Acompañamiento de Pacientes en Situación de 
Últimos Días (SUD) y Pacientes con Condiciones Especiales en 
Contexto de Pandemia por Covid-19 (Anexo 113 del 12 de 
Septiembre de 2020), estos resultan de aplicación para nuestra 
ciudad, bajo el cumplimiento de las pautas allí establecidas.- 

 

Que por todo lo expuesto corresponde dictar el acto administrativo 
que disponga sobre el particular.- 
 
Por ello:  
 

EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones 
 

DECRETA 
 
ARTÍCULO 1°: ADHERIR al Protocolo de Actividades Deportivas 

Acuáticas (Anexo 79, revisión  del 4 de septiembre de 2020) y  el  
Protocolo de Pautas para el Acompañamiento de Pacientes en 
Situación de Últimos Días (SUD) y Pacientes con Condiciones 
Especiales en Contexto de Pandemia por Covid-19 (Anexo 113 del 
12 de Septiembre de 2020),   que en anexo se incorporan al 
presente Decreto,  en un todo de acuerdo a los Considerandos del 
presente.- 

 
ARTÍCULO 2°: DIFUNDIR AMPLIAMENTE  los términos del 

presente decreto en todo el ámbito de la ciudad de Villa Carlos Paz, 
llevando a cabo una  campaña propagandística, a través de todos 
los medios con que cuenta el Municipio.- 

 
ARTÍCULO 3º:  Protocolícese, comuníquese, publíquese y 

archívese.- 
 

Fdo.: H. Daniel Gómez Gesteira, Intendente Municipal- Darío 
Zeino, Sec. Gobierno y Coordinación- Ramón C. Montenegro, 
Oficial Mayor-  

 
VER ANEXOS AQUÍ 
 
Anexo 79: 
https://www.villacarlospaz.gov.ar/sistemas/digesto/files/downl
oadxde2/1290/541d07a94bb8dda00b495d9465659c01f8b7adc7.
pdf 
 
Anexo 113: 
https://www.villacarlospaz.gov.ar/sistemas/digesto/files/downl
oadxde2/1290/f732952c0507490bbab6eccd286d422665c054f0.p
df 
 

 
DECRETO N° 432/DE/2020 
Villa Carlos Paz, 18 de septiembre de 2020 
 

VISTO: El Decreto N° 411/DE/2020  y; 
 
CONSIDERANDO: Que en el citado instrumento se dispuso 

autorizar a las empresas “EMPRENDIMIENTOS S.R.L.” y “CAR 
COR” para que presten en forma excepcional el servicio de 
transporte urbano de pasajeros en nuestra ciudad.- 

 
Que también se fijó en dicha oportunidad el día 19 de septiembre 

de 2020, como fecha de inicio de la prestación de servicios.- 
 
Que  en el día de la fecha las empresas han ingresado nota al 

Municipio, solicitando se prorrogue el plazo para dar inicio con la 
prestación del servicio, para el día 1 de octubre de 2020.- 

 
Que las razones esgrimidas por las empresas resultan por demás 

atendibles, ya que  hacen referencia a la situación contractual de los 
empleados transferidos, obtención e inscripción de los colectivos, 
como también la conformación de la Unión Transitoria de Empresas 
(UTE) y demás particularidades emergentes de la situación 
excepcional de crisis por la Pandemia COVID-19.- 

 
Que por todo lo expuesto corresponde dictar el acto administrativo 

que disponga sobre el particular.- 
 

Por ello:  
 

https://www.villacarlospaz.gov.ar/sistemas/digesto/files/downloadxde2/1290/c4282d0562d64d1aaf4061e42b6d5bbdba559be0.pdf
https://www.villacarlospaz.gov.ar/sistemas/digesto/files/downloadxde2/1290/c4282d0562d64d1aaf4061e42b6d5bbdba559be0.pdf
https://www.villacarlospaz.gov.ar/sistemas/digesto/files/downloadxde2/1290/c4282d0562d64d1aaf4061e42b6d5bbdba559be0.pdf
https://www.villacarlospaz.gov.ar/sistemas/digesto/files/downloadxde2/1290/8f381b284762592b860e558f6060525045fbc6bb.pdf
https://www.villacarlospaz.gov.ar/sistemas/digesto/files/downloadxde2/1290/8f381b284762592b860e558f6060525045fbc6bb.pdf
https://www.villacarlospaz.gov.ar/sistemas/digesto/files/downloadxde2/1290/8f381b284762592b860e558f6060525045fbc6bb.pdf
https://www.villacarlospaz.gov.ar/sistemas/digesto/files/downloadxde2/1290/541d07a94bb8dda00b495d9465659c01f8b7adc7.pdf
https://www.villacarlospaz.gov.ar/sistemas/digesto/files/downloadxde2/1290/541d07a94bb8dda00b495d9465659c01f8b7adc7.pdf
https://www.villacarlospaz.gov.ar/sistemas/digesto/files/downloadxde2/1290/541d07a94bb8dda00b495d9465659c01f8b7adc7.pdf
https://www.villacarlospaz.gov.ar/sistemas/digesto/files/downloadxde2/1290/f732952c0507490bbab6eccd286d422665c054f0.pdf
https://www.villacarlospaz.gov.ar/sistemas/digesto/files/downloadxde2/1290/f732952c0507490bbab6eccd286d422665c054f0.pdf
https://www.villacarlospaz.gov.ar/sistemas/digesto/files/downloadxde2/1290/f732952c0507490bbab6eccd286d422665c054f0.pdf
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N°: 

EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones 
 

DECRETA 
 

ARTÍCULO 1°: PRORROGAR  hasta el día 30 de septiembre de 
2020, la fecha de inicio de prestación del servicio de transporte 
urbano de pasajeros,  por parte de las empresas “Emprendimientos 
S.R.L.” y “Car  Cor S.R.L.”, en un todo de acuerdo a los 
Considerandos del presente.  

 
ARTÍCULO 2°: Protocolícese, comuníquese, publíquese y 

archívese.- 
 

Fdo.: H. Daniel Gómez Gesteira, Intendente Municipal- Gustavo 
García Setti, Sec. Des. Urbano Ambiental- Ramón C. 
Montenegro, Oficial Mayor-  

 
DECRETO N° 433/DE/2020 
Villa Carlos Paz, 18 de septiembre de 2020 
 

VISTO:  La realización  de la “Fiesta de la Primavera Virtual de 
Villa Carlos Paz  2020”, que se llevará a cabo el próximo 21 de 
setiembre;  y  

 
CONSIDERANDO: Que tal celebración, declarada de Interés 

Municipal por Decreto 592/DE/04 y modificatorio, ha constituido uno 
de los eventos más significativos del calendario de eventos 
turísticos, por la convocatoria que registró cada año en que se llevó 
a cabo.- 

 
Que conforme lo establece la Ordenanza Nº 4332 modificada por 

las Ordenanzas Nº 4489 y 4663, rige para ese día la prohibición de 
expendio y consumo de bebidas alcohólicas.- 

 
Que en el presente año, como consecuencia de la emergencia 

sanitaria en que nos encontramos, emergente de la pandemia 
denominada COVID-19, no se llevará a cabo la tradicional fiesta en 
nuestra ciudad, sin perjuicio de lo cual,  como en años anteriores, y 
a los fines de preservar la seguridad de nuestros jóvenes,  se  
extenderá la restricción de venta de bebidas alcohólicas en todos 
los comercios de la ciudad de Villa Carlos Paz  desde las 00.00 hs 
hasta las 24.00 hs. del día 21 de setiembre de 2020.- 

 
Que a los fines de cumplir con la medida dispuesta en el presente 

Decreto, los comercios de venta de bebidas alcohólicas, deberán 
tomar las medidas  tendientes al cumplimiento de tal restricción, a 
través de la colocación de fajas restrictivas y/o retiro de exhibición 
de las mismas.- 

 
Que por otra parte, en los bares y restaurantes,  la restricción de 

la venta de bebidas alcohólicas, se establecerá desde las 00.00 hs. 
del día 21 de setiembre y hasta las 24.00 hs. del citado día.- 

 
Por ello:  

EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones 
 

DECRETA  
 

ARTICULO 1°.- ESTABLECER como horario de restricción de 
venta de bebidas alcohólicas, en todos los comercios de la ciudad 
de Villa Carlos Paz  como  su consumo en la vía pública, desde las 
00.00 hs. hasta las 24.00 del día 21 de setiembre de 2020,  con 
motivo de la realización de la Fiesta de la Primavera Virtual de 
Villa Carlos Paz 2020,  en un todo de acuerdo a los Considerandos 
del presente.- 

 
ARTÍCULO 2°.- A los fines de cumplir con lo dispuesto en el 

artículo precedente, los comercios de venta de bebidas alcohólicas, 
deberán colocar  fajas restrictivas y/o el retiro de su exhibición.- 

 

ARTICULO 3°.- ESTABLECER, el día 21 de setiembre de 2020, 
como horario de restricción de venta de bebidas alcohólicas  en 
bares y restaurantes,  desde las 00.00 hs. y hasta las 24.00 hs..- 

 
ARTICULO 4°.- La Dirección de Seguridad verificará el 

cumplimiento de lo dispuesto por la Ordenanza Nº 4332 y 
modificatorias y en el presente, respecto al no expendio de 
bebidas alcohólicas durante el día 21 de setiembre de 2020.- 
 

ARTICULO 5°.- El incumplimiento de lo dispuesto en el  presente, 
dará motivo a las sanciones previstas en el Artículo 81º del Código 
de Faltas, que prevé multas y clausura del comercio infractor.- 

 
ARTICULO 6°.- Por la Dirección de Secretaría Privada, Prensa y 

Protocolo se dará amplia difusión a lo establecido en el presente.- 
 
ARTICULO 7°.- Protocolícese, comuníquese, publíquese y 

archívese. 
 

Fdo.: H. Daniel Gómez Gesteira, Intendente Municipal- 
Sebastián Boldrini, Sec. Turismo, Deportes y Cultura- Darío 
Zeino, Sec. Gobierno y Coordinación- Ramón C. Montenegro, 
Oficial Mayor- 

 

 
 

 
 
 
 


